
ANEXO VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 
 

El presupuesto se ha obtenido de acuerdo a las condiciones actuales del mercado.  

FREMAP realizó varias consultas de mercado previas con el objeto de dilucidar las cuestiones 

técnicas y económicas de la formación en materia de reanimación cardiopulmonar (RCP). Fruto 

de estas consultas y una vez analizadas las respuestas de las distintas empresas que 

respondieron a la mismas, se estima un coste máximo de 250,00€/alumno, impuesto/s 

indirecto/s no incluido/s.  

Se estima la distribución de los costes en los siguientes conceptos:  

Costes de la adscripción de medios: 80% 

- Trabajo realizado por los instructores------------------------------------ 35% 

- Uso de la plataforma de formación. ---------------------------------------6% 

- Documentación general para el alumno en formato digital y la documentación necesaria 

para el desarrollo del curso en formato papel. --------------------------4% 

- Uso y traslado del material docente para la formación online y presencial. -------------12% 

- Desplazamiento, dietas y pernoctación de instructores. --------------11% 

- Gastos administrativos derivados gestión de las acreditaciones, exámenes, tasas de 

expedición y emisión de certificados y otros gastos---------------------------------------12% 

 

Costes de estructura/gastos generales:  10% 

 

Beneficio industrial:  10% 

Teniendo en cuenta el coste máximo de 250,00€/alumno y previendo que asistirán a la 

formación 372 alumnos cada año, se estima que obtendremos un presupuesto base de licitación 

de 186.000,00 €, impuesto/s indirecto/s no incluido/s (372 alumnos al año * los 2 años de 

duración inicial * 250€/alumno). 

El porcentaje aproximado correspondiente al desglose de costes generales en contratos de esta 

naturaleza sería el siguiente: 

- Costes directos: 65%. 

 

- Costes indirectos: 15%. 

 

- Gastos generales: 10%. 

 

- Beneficio industrial 10%. 

Para el cálculo del valor estimado del expediente se ha tenido en cuenta, a efectos de 

modificaciones previstas, un porcentaje máximo calculado sobre el presupuesto para la 

duración inicial. Si bien, en fase de ejecución, del importe correspondiente a las modificaciones 

previstas, el porcentaje máximo se calculará sobre el precio inicial del contrato, esto es, sobre 

el importe de adjudicación. Estas modificaciones previstas corresponden a un 20%, tanto al alza 

como a la baja, por los siguientes motivos:  



- Aumento o disminución sustancial del personal sanitario de FREMAP. Ante la 

incorporación/baja del personal sanitario será necesario impartir un mayor o menor 

número de formaciones.  En este caso puede ser necesario que FREMAP decida exigir 

un mayor o menor número de convocatorias de las ofertadas.  

 

 

-  Necesidad de realizar adaptaciones al servicio por cambios normativos o de política 

interna de FREMAP.  

 

En caso de que se produzca alguno de los casos señalados, los cuales no alteran la naturaleza 

del contrato, FREMAP comunicará por escrito a la empresa adjudicataria a partir de qué fecha 

se harán efectivos estos cambios.  

 

El cálculo del valor estimado incluye dos posibles prórrogas de 1 año de duración cada una de 

ellas.  

 

Con arreglo a todo lo anterior, se obtiene, Importe en euros (impuesto/s indirecto/s no 

incluido/s): 

 

- Presupuesto inicial: 186.000,00 € 

 

- Presupuesto prórrogas: 186.000,00 € 

 

-  Modificaciones previstas: 37.200,00 € 

 

-  Valor estimado: 409.200,00 € 

 


